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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 7 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Militar con distintivo 
blanco y complementos de sueldo por razón de des
tino al personal que se menciona. 

Por aplicaClón del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 195'1 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 194.') 
; «Diario Oficial» "número 73) y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 14 de marzo de 1967 (<<Diario Oficial» número 63), 
se concede la Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco 
de la .:.l.ase que se cita y los complementos de sueldo por razón 
UE' destmo que se expresan a los Suboficiales que a continua
ción se ~ela;cionan: 

Cruz de primera clase (como comprendidos en el aparta
(la. a) del !l-~tícuJo prim~ro) : Brigada Auxiliar del Cuerpo de 
OflCinas M11Itares del Ejército del Aire don José Cano Rulz 
éi.e la Comisaría General de Guinea EcuatoriaJ.; Sargento de 
la Guardia Civil don Manuel González Alvarez, de la Guardia 
Territorial de Guinea Ecuatorial, y Sargento don Diego Gallego 
San.ta;ella, de la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial. 

Cruz de primera clase (como comprendidos en el aparta
do b) del . artículo primero): Ayudante de Oficinas Militares 
don Domingo Benavides Mateo, del Gobierno General de la 
Provincia del Sabara, y Sargento de Intendencia don Víctor 
Goma García, del Gobierno General de la Provincia del Sabara. 

Complemento de sueldo por razón de destino resultante de 
la aplicación del factor ·0,1 (como comprendidos en el aparta
do ¡}) del artículo primero), a percibir desde las fechas que 
se ,eñalan: Ayudante de Oficinas Militares don Domingo Bena
v1des Mateo, del Gobierno General de la Provincia del Sabara, 
::t par~ir de 1 de febero de 1967: y Sargento de Intendencia 
don VlCtor Goma Garcla, del GobIerno General de la Provincia 
del Sabara., a partir de 1 de febrero de 1967. 

Mad·rid, 7 de septiembre de 196'7. 

MENlENDEZ 

J\'IINISTERI0 DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General del Teso
ro, Deuda Pú'blica y Clases Pasivas por la que se 
amplía la autorización número 8, concedida al 
«Banco Comercial Transatlántico, S. A.», para la 
apert1l1'a de cuenta restTingida de recaudación de 
tributos al establecimiento que se indica. 

Visto el escrito formulado por el «Banco Comercial. Trans
atlántico, S. A.l>, solicitando autorización de tributos para am
pliar el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tri-
butos, . 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 8, concedida en 2 de octubre de 1964 al «Banco Comer
cial Transatlántico, S. A.l>, se consid ere ampliada al Siguiente 
establecimiento: 

Demarcación de Hacienda de Tarragona: 

Vilaseca (Tarragona). Calle Barcelona, número 19, a la que 
se le asigna el número de identificación 43~18"()1. 

Madrid, 1 de s€!ptiembre de 1967.-El Director generad, Ma.
.nuel AguiJar. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
RESOLUCION del Gobierno Civil de valencia por 
la que se hace público haber sido declarada la ne
cesidad de ocupación de fincas adosadas al castfllo 
de Alo:cuás. 

En expediente instruido por este Gobierno Civil sObre expro
piaCión forzosa de fincas adosadas al castillo de Alacuás, ha
biéndose cumplido los requisitos de los articulas 18, 19 Y 20 de 
la vigente Ley de ExPropiación Forzosa .de 16 de diciembre 
de 1954 

Resuelvo: Declarar la necesidad de ocupaCión por doña Isa
be'! González Gómez, viuda d~ Lassala, propietaria del castillo 
de Alacuás, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
167/1967, de 19 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
febrero), de los edificios siguientes adosados a los muros de 
dicho castUlo, debiendo entenderse con los interesados los su
cesivos trámites expropiatorios. 

Relación de edificios 

Edificio número 5 de la plaza del Santísimo Sacramento, 
propiedad de doña Maria Orti sena, ocupado por la misma, de . 
119,60 metros cuadrados, compuesto de planta baja con gran 
corral descubierto y piso alto; lindante: por frente, con dicha 
plaza; derecha, entrando, edificio castillo de Alacuás; izquierda, 
casa de doña Desamparadas Zanón, y espalda, casa de don Ma.
nuel Tárrega. 

Edificio número 3 de la calle Mayor, propiedad de don Ma.
nuel Tárrega Mas, ocupado por el mismo y una hija suya, de 
176 metros cuadrados, compuesto de planta baja con corral y 
piso alto, que linda: al frente, con la citada calle; derecha, en
trando, casa de don Francisco Tárrega Mas; izquierda, con el 
castillo de Alacuás, y espalda, con casa de doña Maria Orti 
sena y doña Desamparadas Zanón. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento y a efec
tos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Vigente Ley de Ex
propiación Forzosa.-4.244.-IE. 

DE 
l\JIINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del NtYfte 
de España (Delegación para las expropiaciones del 
aprovechamiento hidroeléctrico del río Sil en el 
tramo comprendido desde la confluencia del Ca
brera a la del Cabe) relativa al expediente de ex
propiación forzosa para ocupación de fincas en el 
término municipal de carballeda de Valdem'1'as 
(Orense) afectadas por la CfmStrucción de presas 
y embalse del salto de Sobradelo, en el Tio Sü. . 

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembre 
de 1946 publica la declaración de urgente ejeCUCión, a los efectos 
de que le sea aplicable el procedimiento de urgenci·a para ex
propiación forzosa, de todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial de f·echa 18 de mayo 
de 1945 en el no Sil, desde la confluencia del cabrera hasta 
la del Cabe, concesión que ha sido transferida a «Saltos del 
Sil. S. A.», por Orden ministerial de 19 de febrero de 1946, con 
destino a la producción de energía eléctrica, con arreglo a los 
proyectos aprObados y a los complementarias que la termin~ 
ción de las obras exigiere. 

Para cumplir lo establecido en la Ley de ExpropiaCión For
zosa, con aplicación a las fincas que a. continuación se detallan. 


